
                                                                

                                                                      DECRETO ALCALDICIO  

MAT: APRUEBA COMODATO JUNTA DE 

VECINOS PATRIA NUEVA.- 

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

VISTOS: 

Las facultades que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley número 1 del 

Ministerio del Interior; Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fija 

el Texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades.- 

CONSIDERANDO

- Petición de la Junta de Vecinos Patria Nueva, donde solicitan el comodato 

del inmueble denominado Lote B, del Sector Los Boldos,  con el objeto de 

poder realizar sus actividades y postular a subvenciones y beneficios para su 

agrupación.- 

- El certificado N° 264 de fecha 12.03.2026, el que certifica que en Sesión 

ordinaria N° 46 de fecha 12.03.2026 el Concejo Municipal aprobó entregar 

en Comodato a la Junta de Vecinos Patria Nueva, del sector Los Boldos, el 

inmueble denominado Lote B de la división de un retazo de terreno ubicado 

en Requínoa, que es parte de la Hijuela Sur de los Boldos y que tiene una 

superficie de 2757,50 mts2, por un plazo de 25 años a contar de la fecha del 

Decreto de aprobación del referido contrato, renovable de acuerdo a las 

condiciones indicadas en el mismo contrato.- 

- Contrato de Comodato de fecha 16.03.2026 mediante el cual se entrega a 

la Junta de Vecinos Patria Nueva, del sector de Los Boldos, Organización 

Comunitaria Territorial  de la comuna de Requínoa, el inmueble denominado 

Lote B de la división de un retazo de terreno ubicado en Requínoa, que es 

parte de la Hijuela Sur de los Boldos y que tiene una superficie de 2757,50 

mts2, por un plazo de 25 años a contar de la fecha del Decreto de 
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aprobación del referido contrato, renovable de acuerdo a las condiciones 

indicadas en el mismo contrato.- 

DECRETO: 

- APRUÉBESE Comodato de inmueble, de fecha 16.03.2026, suscrito entre la I. 

Municipalidad de Requínoa y la Junta de Vecinos Patria Nueva, por el cual 

se entrega en Comodato el inmueble denominado Lote B de la división de 

un retazo de terreno ubicado en Requínoa, que es parte de la Hijuela Sur de 

los Boldos y que tiene una superficie de 2757,50 mts2,  por un plazo de 25 

años a contar de la fecha del Decreto de aprobación del referido contrato, 

renovable de acuerdo a las condiciones indicadas en el mismo contrato.- 

-

Déjese establecido que el presente comodato rige desde la dictación del 

presente decreto.- 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

DISTRIBUCION:

- Secretaría Municipal.

- Dirección de Administración y Finanzas

- Dirección de Desarrollo Comunitario

- SECPLA

- Junta de Vecinos Patria Nueva.-  

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/CEKMkoJ5KJ9o8hI
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
CARLOS EDUARDO ARRIAGADA 
BLANCO 
Alcalde (S)

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/CEKMkoJ5KJ9o8hI
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/CEKMkoJ5KJ9o8hI







